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En la ciudad de Cayambe, cabecera cantonal del cantón Cayambe, 

e provincia de Pichincha, República del Ecuador, a los cinco días 

del mes de septiembre de mil novecientos noventa y ¿Éls, ante mí 

Rodrigo Heredia Yerovi, Notario del cantón Cayambe, comparecen 

en forma libre y voluntaria a la celebráción del presente 

instrumento y bien inteligenciados de la naturaleza y resultados 

del mismo: Los señores Francisco Pinto Cordovez, en su calidad 

    

  

   

   

o 1 
Prado General de la compañía Sociedad de Turismo SODETUR 

«Y Y 
,Uségún consta de los documentos habilitantes que se agregan 

Mbs € 
PE Oré Witt Vorbeck por sus propios derechos.- Los 

omparécientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 
a e 
de Pstado civil casados, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe 

y dicen que elevan a Escritura Pública la minuta que me entregan, 
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cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: "SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase ¡incorporar en el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, una que contenga la constitución de la 

Compañía Anónima, denominada INMOBILIARIA GENIART S.A. , al tenor 

de las declaraciones que constan en las cláusulas a continuación 

de la:“comparecencia de los intervinientes.- INTERVINIENTES.- 

Intervienen y suscriben la presente escritura el señor Ingeniero 

Francisco Pinto Cordovez, legalmente representando a la compañía 

SOCIEDAD DE TURISMO SODETUR S.A. y el señor Jorge Witt Vorbeck 

por sus propios derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de edad, casados 

y plenamente capaces para contratar y obligarse.- ESTATUTO DE LA 

COMPAÑIA INMOBILIARIA GENTIAR AT S. A.- 

ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION.- Los comparecientes declaran su 

“actual voluntad de constituir una Compañía Anónima denominada 

INMOBILIARIA GENIART S.A. .- ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- 

El objeto social de la Compañía es: a) La promoción, venta, 

permuta de terrenos, casas, departamentos, edificios, 

urbanizaciones y planes de vivienda, para lo cual podrá negociar, 

hipotecar, gravar, subdividir, adquirir, transferir, ceder, 

"arrendar y disponer de propiedades; b) La administración de 

bienes muebles e inmuebles, e incluso los servicios de decoración 

mantenimiento y demás servicios necesarios para cumplir con su 

objeto social; c) La comercialización, distribución, 

representación, importación y exportación de equipos y materiales 

afines con su objeto; d) Hacer de agente administrador de bienes 

' inmuebles, mediante contratos o a base de honorarios. Para el 

cumplimiento de su objeto social la COMPAÑIA podrá realizar todos



  

Me “4 articipación o consorcio de actividades con personas jurídicas 

; Onaturales. nacionales o extranjeras, para la realización de una 

actividad determinada; adquirir acciones, participaciones o 

derechos de compáñíías existentes o promover la constitución de 

uevas compañías! interviniendo como parte en el contrato 

“,constitutivo o “fusionándose con otra o transformarse en una 

o compañíta distinta, conforme lo disponga la Ley; actuar como 

  

mandante o mandataria de personas naturales y/o jurídicas a 

través de sus representantes legales; ejercer la representación 

de empresas nacionales o extranjeras en líneas afines a su objeto 

.- soci¿l; abrir toda clase de cuentas corrientes, sean comerciales 

o: bancarias. Sin perjuicio de las prohibiciones previstas en 

otras lL.uyes, la Compañía no podrá realizar ninguna ' de las 

actividades contempladas en el Artículo veinte y siete de la Ley 

de Regulación Económica y Control del Gasto Público. ARTICULO 

. TERCERO.- DURACION. El plazo de duración de la Compañía es de 

sa ¡CINCUENTA AÑOS 'a partir «de: la fecha de inscripción de su 

constitución en el Registro Mercantil, plazo que podrá ampliarse 

     
  

ARTICULO QUINTO.- IMPORTE DEL CAPITAL.- El capital 

la compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido 

 



  

          

ARTICULO SEXTO. - INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital de la 

compañía se encuentra íntegramente suscrito y paga EN NUMERARIO 

en la suma de CINCO LLONES DE SUCRES (S/. 5*000.000). El 

capital autorizado f£s de DIEZ MILLONES DE SUCRES Según lo 

anterior el Cuadro de Integración del Capital es como sigue: 

| CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL 

ACCIONISTAS No. DE CAPITAL CAPITAL CAPITAL 
Art 

abs ACCIONES SUSCRITO PAGADO AUTORIZADO 
¿dec _ 

SODETUR S.A. 4.999 4'999.000 4? 999.000 9?998.000 
CELO 

- JORGE WITT V. 1 1.000 1.000 2.000 
» 2 1 0 

AGIaBo > SN 

TOTAL ..... 5.000 5”*000.000 5*000.000 10” 000.000 

e 
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ARTICULO SEPTIMO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La Compañía será 

gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por 

el Presidente y el Gerente f auienes tendrán las atribuciones, 

derechos y obligaciones establecidas en la Ley de Compañías y en 

este Estatuto. La Junta General formada por los accionistas, 

legalmente convocada y reunidos, es el Organo Supremo de la 

compañía.- ARTICULO OCTAVO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS.- Son atribuciones de la Junta General: a) 

Designar al Presidente y Gerente General, señalándoles su 

remuneración así como removerlos por las causas de Ley; b) 

Aprobar las cuentas, informes y balances que presenten el 

Presidente y el Gerente; c) Resolver acerca del reparto de las 

utilidades; d) Consentir en la cesión de las partes sociales 

previo el consentimiento unánime del capital social; e) Admitir 

nuevos socios a través de aumentos de capital, por resolución 
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unánime del capital concurrente en primera convocatoria; f) 

Decidir acerca del aumento o disminución del capital social y la 

prórroga del contrato social; g) Resolver acerca de la disolución 

anticipada de la compañía; h) Acordar la exclusión del socio o 

de los socios de acuerdo con las causales establecidas en la Ley; 

i) Reformar el contrato social y el Estatuto; j) Autorizar al 

Gerente para que grave los inmuebles propios de la Compañía, sin 

prejuicio de - lo que dispone el Artículo doce de la Ley de 

Compañías; k) Autorizar al Gerente General para que pueda 

MN suscribir actos o contratos que obliguen a la compañía con solo 

su firma y conjuntamente con el Presidente de acuerdo a las 

normas que la Junta dicte para este efecto; y 1) Ejercer las 

.- demás atribuciones contempladas en la Ley y Estatutos de la 

compañía.- ARTICULO NOVENO. - DEL PRESIDENTE.- El Presidente 

será nombrado por la Junta General de Socios, para el período de 

cinco años. Sus deberes y atribuciones son: a) Presidir las 

sesiones de la Junta General y firmar las actas respectivas; b) 

Extender y suscribir los. nombramientos para los cargos cuya 

designación corresponda a la Junta General, salvo el suyo que lo 

será por el Gerente General; c) Firmar los certificados de 

aportación; y, d) Ejercer las demás atribuciones que le concede 

la] ey y este Estatuto.- ARTICULO DECIMO.- DE LA SUBROGACION DEL     
   

    

   

JESIDENTE.- En caso de falta temporal del Presidente, le 

brogará en_sus funciones, el Gerente General designado por la 

Junta General. Si la falta fuere permanente, la Junta nombrará 

ibtevo Presidente.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- DEL GERENTE 

A 
: ERÍa), - Habrá un Gerente General, e será nombrado por el 
Pei (AA 4922 Hno , : íodk%| de cinco años por la Junta General. Sus deberes y 
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atribuciones son: a) Ejercer la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía; b) Dirigir y coordinar la 

marcha administrativa de la empresa, nombrando, removiendo y 

señalando la remuneración del personal subalterno, pudiendo 

inclusive designar Gerentes Departamentales y Contador; c) Girar 

y aceptar cheques, ceder, endosar, descontar y transferir a 

nombre de la Compañía, toda clase de documentos; d) Abrir y 

cerrar - cuentas bancarias, retirar fondos mediante cheques, 

libranzas, órdenes de pago o cualesquiera otra forma, siempre en 

relación con los negocios de la empresa; e) Dirigir el archivo, 

contabilidad y correspondencia de la compañía; f) Presentar a la 

Junta General, dentro de sesenta días de concluido el ejercicio 

económico respectivo, el balance anual, la cuenta de pérdidas y 

- ganancias y la propuesta de distribución de utilidades; 2) 

Llevar el libro de actas de las Juntas Generales y actuar como 

Secretario de este organismo; y h) Ejercer las demás atribuciones 

que le confieran la Ley y este estatuto.- ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- DE LA SUBROGACION DEL GERENTE GENERAL.- En caso de 

ausencia, falta o impedimento temporal del Gerente General, este 

será subrogado por el Presidente, con todas sus atribuciones, 

incluyéndose la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la empresa.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Presidente y el 

Gerente General continuarán en el desempeño de sus funciones, aún 

cuando haya fenecido su período, hasta ser legalmente 

reemplazados, salvo el caso de destitución sin perjuicio de lo 

dispuesto por el Artículo ciento treinta y seis de la Ley de 

Compañías. ARTICULO DECIMO CUARTO,- Las Juntas Generales son 

ordinarias y extraordinarias y se reunirán en Quito, domicilio 
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¿principal de la compañía, previa convocatoria del Presidente 

, ¡¿fonjuntamente con el Gerente General o a pedido de los 

accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco por 

¡Ciento del capital suscrito para tratar de los asuntos que 

,nindiquen en su petición. Además en caso de urgencia podrán ser 

convocadas por los Comisarios. Las Juntas ordinarias se reunirán 

por lo menos una vez al año dentro de los tres meses posteriores 

. a la finalización del ejercicio económico de la Compañía, las 

extraordinarias en cualquier época que fueren convocadas. En las 

Juntas Generales Extraordinarias solo podrán tratarse los asuntos 

puntualizados en la convocatoria, bajo pena de. nulidad. La 

: Convocatoria a Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias, 

será realizada por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la Compañía, con ocho 

días de anticipación por lo menos, al fijado para la reunión, de 

acuerdo con la Ley, La” convocatoria podrá hacerse además 

mediante comunicaciones, vía  télex, fax, O cartas. La 

convocatoria deberá señalar lugar, día, hora y objeto de la 

reunión. Los Comisarios serán además, especial e individualmente 

convocados a las Juntas Generales por nota escrita, además de la 

mención correspondiente que deberá hacerse en el aviso de prensa 

ontenga la convocatoria a los accionistas. Es aplicable a    
    

    
   

    

s compañías lo establecido en los artículos ciento veintiuno 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías según lo cual y no 

bstante lo dispuesto anteriormente, la Junta se entenderá 

ada y quedará válidamente constituida en cualquier y tiempo 

po 
mMAel territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

A O 
E Ms esté presente todo el capital pagado y los asistentes 
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quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, 

acepten por unanimidad la celebración de esta Junta.- ARTICULO 

DECIMO QUINTO. - DEL QUORUM. - La Junta General, no podrá 

considerarse válidamente constituida para deliberar en primera 

convocatoria, si los concurrentes a ella, no representan más de 

la mitad del capital social pagado. La Junta General se reunirá 

en segunda convocatoria con el número de accionistas presentes, 

debiendo expresarse así en la referida convocatoria.- ARTICULO 

DECIMO  SEXTO,-' A las Juntas Generales concurrirán los 

accionistas personalmente o por medio del representante, en cuyo 

caso la representación se conferirá por escrito y con carácter 

especial para cada Junta, a no ser que el representante ostente 

poder general legalmente constituido.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- 

Las Juntas Generales estarán dirigidas por el Presidente y a su 

falta por cualesquiera de los accionistas designados para su 

función. Actuará como secretario el Gerente General y en ausencia 

de éste un secretario especial que será nombrado por los 

asistentes en ese momento.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- El acta de 

las deliberaciones y acuerdos de la Juntas Generales, llevarán 

las firmas del Presidente y del Secretario, salvo el caso de las 

Junta Universales que deberán firmar todos los asistentes. Podrán 

ser aprobadas en la misma sesión o dentro de los quince días 

posteriores a su celebración. El acta de las Juntas Generales se 

llevarán en hojas móviles escritas a máquina en el anverso y 

reverso, las que deberán ser foliadas con numeración continua 

y sucesiva y rubricadas una por una por el secretario.- ARTICULO 

DECIMO NOVENO.- Las decisiones de la Junta General. se tomarán por 

mayoría de votos del capital concurrente, los votos en blanco 
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y las abstenciones se sumarán a la mayoría. Los accionistas 

tendrán derecho a que se computen sus votos en proporción al 

. | valor pagado de sus respectivas acciones.- ARTICULO VIGESIMO.- 

DE LOS COMISARIOS.- La Junta General nombrará un Comisario 

Principal y un Suplente. El comisario durará un año en el 

ejercicio de 'SUs funciones, con las facultades y 

responsabilidades establecidas en la Ley de Compañías y aquellas 

. que le fije la Junta General, quedando autorizado, para examinar 

libros, comprobantes, correspondencia y demás documentos de la 

ma sociedad que considere necesarios. No requiere ser accionista y 

podrá ser reelegido indefinidamente. El Comisario presentará al 

final del ejercicio económico del año un Informe detallado a la 

Junta General .Ordinaria, referente al estado financiero y 

económico de la sociedad. Podrá solicitar se convoque a Junta 

General Extraordinaria, cuando algún caso de emergencia así lo 

- requiera.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- EJERCICIO ECONOMICO.- El 

año económico de la Compañía se computará desde el primero de 

enero hasta el treinta y-.uno de diciembre.- ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO.- UTILIDADES.- Las utilidades obtenidas en cada 

ejercicio anual se distribuirán de acuerdo con la: Ley, en la 

forma que determine la Junta General de Accionistas.- ARTICULO 

SIMO TÉRCERO.- FONDO DE RESERVA.- De las utilidades netas de 

     

    

   
   

sociedad se asignará anualmente el diez por ciento por lo 

ep Para constituir el fondo de reserva, hasta que este fondo 

4 C 
> alcóncg, el cincuenta por ciento del capital social.- ARTICULO 

Wa 
Ñ pps me CUARTO.- EMISION DE ACCIONES Y EXPEDICION DE TITULOS.- 

+ 
a pa de acciones y entrega de los títulos que se 

% emite on, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías, los 

   



Estatutos y las Resoluciones de la Junta General de Accionistas.- 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Para la disolución y liquidación de 

la compañía se observará las normas establecidas en la Ley de 

Compañías y además las que la Junta General estime convenientes 

dictar.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- En todo lo no contemplado en 

el presente Estatuto, se entenderá incorporadas las normas 

pertinentes de la Ley de Compañías, las del Código de Comercio, 

los convenios de las partes y de las disposiciones del Código 

Civil que fueren aplicables a este contrato de  compañía.- 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- a) La parte pagada del capital 

constitutivo de la compañía ha sido depositada en una cuenta 

bancaria especial de integración de capital, según consta del 

certificado de depósito que se protocoliza juntamente con esta 

escritura. b) Se autoriza al Doctor Carlos Trujillo Montalvo 

para que realice todos los trámites encaminados a la constitución 

de la compañía, hasta su inscripción en el Registro Mercantil.- 

CONCLUSION.- Cumpla usted señor Notario con las demás 

formalidades de Ley, para el perfeccionamiento de esta escritura, 

de la misma que se servirá conferirme cinco copias certificadas 

y una simple.- Hasta aquí la minuta, que se halla firmada por el 

Doctor Carlos Trujillo, con Matrícula número tres mil doscientos 

dieciocho, la misma que los comparecientes aceptan y ratifican 

en todas sus partes, y leída que les fue (ntegramente esta 

Escritura por mí el Notario, firman conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe.-     

  

(Lie Lel    cc” 1402952 62-1 cer O3on237S 

El ROTanic." FF dormia dd “cdriao Heredia YVeraviksrt 

   



PODER GENERAL 

   
    

   

  

    

   
   

   

    

   
   
       

  

   
   
   
   
         
    

  
    

OTORGADO POR : 

LA COMPAÑIA SOCIEDAD DE TURISMO SODETUR S.A. 

| A FAVOR DEL : 

ING. FRANCISCO PINTO CORDOVEZ 

- “CUANTIA : INDETERMINADA 

Di: arge/gs2o e copias d$ 

UAG RUEGA nUSA Res aAS Eneas ene rre Cr eaScrG dae rLasitado 

la ciudad de San Francisco de Quito, Capitai de la República 

HOVecientos * noventa y cuatro, ante mi, Doctor Rubén Dario 
+ 

inosa  Idrobo, Notario Décimo Primero del cantón Quito, 

ntráto- y bien inteligenciados en la naturaleza y resultados del 

      
    

£l Doctor Esteban Pérez Arteta, en s calidad de 

“A., según consta 

ortana , ¿domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil para 

obligarse” a quien de conocer doy fe y dice que eleve 

ScriVura Páhlica* “la minuta que me entrega cuyo tenor literal y 

ribo Es el siguienté:, "SENOR NOTARIO”: 

tri “de Sscritáíras Públicas a su cargo, sirvase 

PODER GENERAL, contenida en las cláusulas que a 

al expresan: PRIME R Ao: INTERVINIENTE.- 

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

  

“Ecuador ,. hoy dia veinte y cuatro de Agosto de mil 

comparecen libre y voluntariamente a la celebración.del presente 

"los documentos habilitantes que se agregan.- El compareciente 

es” mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad . 
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Interviene y comparece a la suscripción del presente instrumento, 

_ con el fin de dar cumplimiento a lo resuelto en la Junta General 

Universal de Accionistas de la compañia SOCIEDAD DE TURISMO 

cds 

SODETUR S.A., celebrada el dia veinte de julio de mil novecientos 
A 

noventa y cuatro, el Doctor Esteban Pérez Arteta en calidad de 

Presidente y como tal representante legal de la compañia SOCIEDAD 

DE TURISMO SODETUR S.A., conforme se acredita con la copia del 

nombramiento que se agrega a este instrumento, quien además está 

ejerciendo las veces de Gerente de la Compañia por renuncia del 

titular. El compareciente es mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, plenamente capaz 

para contratar y obligarse. SEGUNDA : De conformidad con lo 

resuelto por la Junta General Universal de Accionistas de la 

Compañia SOCIEDAD DE TURISMO SODETUR S.A., reunida el veinte de- : 

julio de mil novecientos noventa y cuatro, cuyo original se manda 
+ s eS 

a agregar como documento habilitante, la menciónada compañia 

confiere PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, y/Cual en derecho se 

requiere a favor del Ingeniero Francisco Pinto Coraovez, 

ciudadano ue nacionaliaad ecuatoriana, para Que realzace lo 

siguiente: a) Para que administre toaoos los negocios bienes 

muebles e inmuebies, valores, cerechos, acciones, etcétera, ae 

SOCIEDAD DE TURISMO DE SODETUR S.A.. aentro de los oerecnos y 

obligaciones otorgados porel Estatuto y la Ley al Gerente oe la 

Empresa; b) Para que represente judiciai y extrajudiciaimente a - 

la compañia SOCIEDAD DE TURISMO SODETUKR S.A.; cc)? Para que: 

represente a la compañia ante cualquier estabiecimiento bancario.: A 

nacional o extranjero para celebrar Contratos de cuentas 
so . 
A 

corrientes, '“gvepositando-:.en ellos; para endosar, protesiar, 
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2 0 O cowmacobrar, «etcétera, Cheques giracos por terceras personas, a favor 

de la Compañia, sin limite alguno. Podrá solicitar préstamos, 

recibirlos, firmando letras de cambio, pagarés y cualquier otro 

documento de crédito sobre el exterior y aceptar los ziros que 

provengan de esas cartas que crégito; d) Para que represente a la 

compañia librado y cancelando letras de cambio a cargo de los 

. Clientes, para compras efeciuuadas a crédito; firmando además las 

correspondientes facturas y los contratos de 'prenda industrial 

respectivos; e) Para que represente a ¡a compañia en 
e E .” 

a PE 

clase deémpresa, actuando como promotor de la mj y 

cualquier 

suscriba 

las respectivas escrituras de constitución aumento de capital, - 

fusión, transformación O cualquier .reforma estatutaria; podrá 

asistir y votar en las Juntas Generajes, extraordinarias o 

> universale3; suscribir y pagar acciones o aportaciones de ella; 

| podrá transferir, aceptar nominaciones que sean a favor de la' 

compañia entendiéndose facultado plenamente para suscribir toda 

clase de documentos públicos y privados que el giro ordinario 0 

“extraordinario asi lo requiera. f) Está facultado para que 

represente a la compañía, con las más amplias atribuciones, en 

toda clase de juicios, inclusive penales, en los que SOCIEDAD DE       

    

   

  

   

O SODETUR S.A., sea parte o tenga interés. Al respecto está 

para presentar o contestar demandas, representar a la 

Audiencias de Conciliación, aceptar o impugnar 

testigos, conformarse o apelar de las 

nombrar Abogados como Procuradores 

, recibir la cosa materia 

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDRUBO 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

«PA/DB; 
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presente, con las más ilimitadas atribuciones, inclusive con las 

e Y determinadas en el Articulo cuarenta y ocho dei Código 

Procedimiento Civil. Sin que la enumeración anterior se la 

considere como limitativa, otorgo a nombre de mi Representada, 

todas las facultades que el Ingeniero Francisco Pinto Cordovez, 

requiera para el cabal cumplimiento del presente poder. 

CONCLUSION. Usted, ' señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez ae esta clase de 

contratos, del cual se servirá otorgarme cuatro copias 

certificadas y dos simples. Hasta aqui la minuta que se halia 

firmada por el Doctor Xavier Pallares, Abogado con matricula 

profesional número mil doscientos sesenta y ocho, la misma que el 

compareciente acepta y ratifica en todas sus partes, y leida 

que le fue integramente esta Escritura por mí, el Notario firma 

conmigo en unidad de acto*de todo lo cual aoy fe.- 
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isEsoR DOCTOR 
ESTEBAN -PEREZ ARTETA 

, PRESENTE. - 

» * 

De mías consideraciones: 

La Junta jJenerai 'Jniversal de Accionistas le la "compania 

SOCIEDAD DE TURISMO  SODETUR S.A., reieorada =n esta Ztecha, 

.tuvo el acierto de elegir a Ud. para el cargo de Presidente de 

la misma, »or «el viazo de CINCO AÑOS. contados a pa artir de la 
fecha de inscripción del presente nombramiento =n 21 negla3tro 

Mercantil dei Cantón vuito. 

Pusted se servirá hacer constar la aceptación del cargo antes 

referido, ai pie del presente instrumento. 

é Muy atenu nte, 

? 

o CA AA 
FRANCI INTO CORDOVEZ + 

>: : G TE GENERAL 
REPRESENTANTE LEGAL 

. Acepto el zargo de Presidente de la ompañía SOCIEDAD DE 
TURISMO SODETUR S.A., y prometo desempeñar i de conformidad 
con los Estauutos y la Ley. 

Muy aten te 

9 

P ESTE PERE A 
. PRESID 

Quito, 5 de Mayo de 1.3994 

etituyó ante el Notario Vigisimo Octavo del 

Jlel Pozo Castrillón el dia 3 de Junio de 

inscribió en_ Él Registro Mercantil del Cantón 
úínio ide 1384. a l 

4 - A, DA 

125 

a 
oa
 

 



  

i
l
 

1 

  

den A "e r. 3 . ne A ¿e 

pr 
- A] 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑIA SOCIEDAD DE 
s TURISMO SODETUR S.A., CELEPRADA £L DIA VEINTE DE JULIO 

de 2 

  

DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. 

éín la ciudad de Quito. 2 ins veinte dí de hilo de 
mil novecientos noventa y  TUATND. cinas de 13 
enpresa ubicadas en la ¿venilda 7471 Zo Avenida 

Amazonas. edificio Zanes IATernaliinal 7 21endc 223 

catorce horag “ron treinta Y cinto  m reinen 203 
-8 ientes accionistas dde la compañia DE TURISMO 
«SODETUR S.A.: 

PORCENTAJES 
33,50% 

  

“s 12,50% 
PERINVEST C. LTDA. 0 47,25% 
E.P.A. S.A. 3,15% td 

TOTAL 190,00% 

Por encontrarse reunida la totalidad del capital suscrito Y 
4 + pagado de la compañia. le conformidad con la lira 12 

“o "asistentes que forma parte del >2xpediente de »3ta acta. 623z 
: accionistas presentes resuelven constinuirse en Junta nera. 

Universal de accionistas a:  2mparíz la 10 que J¿ispone 2 
“artícuio 280 de la Ley «e JCompañlas. 

Preside la sesión el =r. sebastián TFérez y actúa  2omc 
Secretario el Dr. Zsteban rérez. 

El Presidénte de la Junta manifiesta una Vez que :3e a 
dado cumplimiento a lo dispuesto en a 

e, 

esiamento 30bre Junta 

    
   

      

   

    

   

    

21 5 
Generales de Accionistas y Zocios dictado por a 
Surerintendencia de Compañias. 38 pase a conocer «el Orden d=l 

Día: 

1.- RENUNCIA-DEL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA : 

2.- OTORGAMIENTO DE PODER GENERAL 

Respecto del primer punto del ¿Econ íw32l Tía. el dGerenzt= 
General d* ¡a empresa, íng. Francisco Pinto “ordovez, "»=xpreza 

que es 3u eo y voluntad renunciar de manera irrevocatle a: 

víene qesempeñando dentro de la =mpresa. 

pasa deli bora, sobre la renuncia del Gerenzea Y 

z or unan, Ílad de votos. 

see y agan punto del Orden del Día. toma la 
Esteban Pérez, Presidente de la “Compañia. 

tra ajerciendo las veces le “Gerente por 

itular, para 12 ormar ue, de acuerdo Aa as 

exYatentes =n la empresa. se nace necesario 2: 
PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE cual en derecho 

favor del Ir. 3raneisco Pinto Cordovez. 

NOTARIO DECIMO PHIMERU UL WU 

+PA/DB. 

ar 

a 

J 

  

XX ón ón ón



=> ] 
YUNDUC is. 

La Junta General 'delibera sobre la propuesta del Presidente de 
ia Compañia y decide aprobarla por unanimicac de votos, 
cvorgando en consecuencia PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE 
cue. en derecho se requiere al line. Pinto, e fin de que pueda 

administrar la compañia SOCIEDAD DE TURISMO SODETUR S.A.. El 
poaer incluye la representación legal judicial y extrajudicial 

de ia compañia. 0 

  

y A des 

Por último se resuelve autorizar al Dr. Esteban Férez para que 
> “en su calidad de Presidente encargado de Gerencia concurra 
. ante un Notario Público y suscriba la respectiva escritura de 

PODER GENERAL a nombre y en representación de SOCIEDAD DE 
SMO SODETUR S.A. 
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cede un receso para la elaboración del Acta. 

pa eirfralada la sesión con los mismos asistentes. se dá lectura e: 
al presente instrumento el cual es aprobado por unanimidad de a 

¿ VOTOS. 

” Se levanta la Sesión a las dieciseis horas. A     
los accionistas presen 

E cacao 
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Ze ovorzó ante mí, en fe 

de ello confiero esta 23 2. -= GOPIA CERTIPI- 

JADA, firmada y sellada en Zuito , a primero de Dí- 

ciembra de mil novecientos noventa y cinco . - 

y paa 
2 . e : 
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EN DARIO 3SP>INÓSAI., 
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CERTIFICACION 
Uri . mo naa - +. cal. 

Hemos recibido de: SOCIEDAD DE TURISMO SODETUR S.A. S/. 4.999.000.00 
y 

JORGE WITT VORBECK 1,000.00 / ; 
    

  

5.000.000.00 

o o 
soN CINCO MILLONES DE SUCRES 00/100 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este 
Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

| INMOBILIARIA GENIART S.A. 
! 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al 
Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento 
debidamente inscritos y el Certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el 
trámite de constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 
propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el 
valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la autorización 
otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. cs o rl. Al 

  

A / 

El Banco de la Producción reconocerá el 33.00 _% de interés anual sobre el valor 
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QUITO 05 DE SEPTIEMBRE DE 1.996 
FECHA | CT o ; INEA 

SEIRMA AUTORIZADA 
So, 

>, 
, . 2 - 4 

y A 
” Z + de 

Av. Amazonas 3778 Teléfono: 431-798 Pedro Carbo 804 yx Luque . .. . Ax. Quito 486 y Napo Padre Aguirre No. 972 y Gran Colombia 

Apertedo 17-03-38 Teifs.: 580-520 566-399 660-241 Telfs.: 751-616 759-340 Telfs.: 839-285 838-828 
Quitq - Ecuador Sucursal Mayor Guayaquil Sucursal Serito Domingo Cuenes - Ecuador 
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DE- Gtardaó. ante mi, en Te de iio  confiera esta 

  
ATAF ALADO e en Layvanmbe. a DUBEVYE de 

  

TERCERA: COPIA 

sentienre de mil Mmovecientes naventa Y SEE.“ 

SY) Naoro 

  

       
RODRIGO HEREDIA YEROVI 

NOTARIO 
SAYAMBE - ECUADOR 

PUN Dando cumolimiente a lo disouesto en el sriiculia 

MERCILATICÍOO e literal E? de (da Rescoducion NR Fe. L.dl.¿ coló 

dictada cor dia Dra, Beatriz Gercia narderas, (intendenta 

duwridica de la Grficina Matriz, de la buperintendencia de 

LOMnanidas , de fecha 26 de seotienbre de is, tomé nata zu
 

jo
s 

maragen de la matriz de le Constitucion de la  Comnania  0e 

ivi laria GERNIARNI Dste atcaraada ante mi, elo cinco. de 

septiembre de  mál novekientas  naventa Y SEIS] de su 

    
    

  

arraoacioón a le ia le EY EU a o treinta de 

sentientre de my/i nrnoveclentás nove 

     A. 
erena 

RODRIGO HEREDIA YEROVI 
NOTARIO 

CAYAMBE - ECUADOR 

| |



440,053 

e cha dqueda scimento y la Resolución 

número DOS MIL: A . la SAN, INTENDENTA 

HURIDICA DE CLA DEICINA Mé , de Zó6 de SEFTIEMBRE DE 3, 

bajo el o número 2ó6Dé4 r Mercantil, tomo 127. 

archivada la segunda copia Certificada de la Escritura blica 

de Constitución de la COMPAñIa. INMOBILIARIA GENIARTO Gefis ac 

DOtorgada el 4 de SEPTIEMBRE de 1976, ante el Notario a 

CARNTIN. CAYAMBE, —DRE. RODRIGO HEREDIA  YEROVI.. Ss 

cumplimiento a lo dispuesto en el. Art. SEGUNDO de la 
resolución de conformidad estabiecido en el decreto 

de 22 de de 1973, putlá cado en el Registro Ofic 

de 28 de del mismo 22 Es anotó en (el reperta 

bajo el 144%, Ga, cados de octubre de 

novecientos noventa y s613, REGISTRADOR 
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